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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17746 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don José Manuel 
Muñoz Jordán.

Ilmos. Sree.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trá
balo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 
de 1980).

Esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de marzo de 
1984, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.313, promovido por don José Manuel Muñoz Jordán, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efec
tos de 1 de enero de 1982,. cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Manuel Mu
ñoz Jordán, contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982 del Director general de la Función Pública confir
matoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, con 
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que co
rresponde pare todos los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa conde- 
na en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

17747 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo número 13.848 interpuesto por don 
Jesús Angel Ortiz Corulla.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980),

Esta Direoción General de la Función Pública, Vico presi
dencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 25 de febrero 
de 1984, por la Sala de lo Contencioeo-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 13.848. promovido por don Jesús Angel Ortiz Corulla, 
contra la resolución de 18 de noviembre de 1980, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por el Letrado don Car
los de San Pió Aladren en nombre y representación de don 
Jesús Angel Ortiz Corulla, contra la resolución de 18 de noviem
bre de 1980, confirmada por silencio ante la reposición postulada 
que denegó al recurrente su ingreso al servicio activo a partir 
del cumplimiento del servicio militar, las que declaramos nulas 
por su no conformidad a derecho, estableciendo el que asistía a 
dicho recurrente al mentado reingreso a partir de su solicitud 
y a la retribución económica que le corespondía como Auxiliar

Administrativo de la AISS desde tal fecha, 5 de junio de 1979, sin 
que hagamos expresa condena en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

17748 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-amdinistrativo interpuesto por doña Juana Do
mínguez Pérez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de marzo de 
1984, por la Sala de lo Contencioeo-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.311, promovido por doña Juana Domínguez Pérez, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Juana Domín
guez Pérez, contra la Resolución, dictada en reposición de 30 
de junio de 1982, del Director general de la Función Pública 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos 
de la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo 
que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, 
señalando que la que corresponde para todos los efectos eco
nómicos y administrativos eg la de 8 de agosto de 1977, sin que 
hagamos expresa condena en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

17749 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por doña María del 
Pilar Vicente Yela.

Ilmos; Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión interministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique v se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de marzo de 
1984, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso administrativo núme
ro 14.423, promovido por doña María Pilar Vicente Yela, so
bre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María del Pilar 
Vicente Yela, contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982 del Director general de la Función Pública


